
 Fecha de impresión: 23/04/2024Fecha de impresión: 23/04/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO VII. Instrucciones para la implementación de las modificaciones efectuadas por el Decreto N°46 de 2019, del Ministerio de
Salud / 2. Tramitación de las licencias médicas tipo 5 y 6 a contar del 1° de enero de 2021

2. Tramitación de las licencias médicas tipo 5 y 6 a contar del 1°2. Tramitación de las licencias médicas tipo 5 y 6 a contar del 1°
de enero de 2021de enero de 2021

A contar del 1° de enero de 2021, el Instituto de Seguridad laboral y las empresas con administración delegada, además de
efectuar la cali cación del origen común o laboral del diagnóstico contenido en la licencia tipo 5 o 6, conforme a lo establecido en
e l Título II y en el Título III, ambos del Libro III. Denuncia, Cali cación y Evaluación de Incapacidades Permanentes, deberán
pronunciarse acerca de la justi cación del reposo otorgado en ella. Asimismo, corresponderá a dichas entidades autorizar la
prórroga del reposo a la que se refiere el inciso segundo del artículo 31 de la Ley N°16.744.

No obstante lo anterior, en consideración al principio de coordinación administrativa contenido en los artículos 3° y 5° de la Ley
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y con la nalidad de asegurar el
adecuado otorgamiento de las prestaciones del Seguro de la Ley N°16.744, el Instituto de Seguridad Laboral, las empresas con
administración delegada y las COMPIN, a través del Departamento de COMPIN Nacional, deberán establecer los mecanismos de
coordinación necesarios para el oportuno traspaso de la información médica y/o administrativa, a la que se requiera tener
acceso.

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el ISL, el Departamento de COMPIN Nacional y las empresas con administración
delegada, deberán designar a un representante que actuará como contraparte para gestionar las solicitudes de información.


